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¿Promoción de exportaciones, del comercio exterior, o de la
competitividad internacional de la producción?: El papel de la
banca internacional de desarrollo

División de Integración, Comercio y Asuntos Hemisféricos del Departamento de Integración y
Programas Regionales, Banco Interamericano de Desarrollo.

El ambiente internacional es un factor de suma importancia en la determinación de las políti-
cas de comercio exterior que puedan adoptar los países. Este ambiente de la segunda postguerra
fue altamente favorable a la expansión del comercio exterior y del crecimiento económico acelera-
do de los países en vías de desarrollo. Los países de América Latina y el Caribe mostraron lentitud
en reaccionar ante esta situación, por lo que, cuando lo hicieron, sus tasas de crecimiento no
fueron lo suficientemente importantes como para converger hacia los niveles de desarrollo de los
países avanzados, como lo hicieron algunos países del este asiático. Se pueden identificar dos
causas para caracterizar lo ocurrido en relación a los países de la región. Una fue la inestabilidad
macroeconómica (una de cuyas manifestaciones más importantes desde el punto de vista de la
promoción del comercio exterior, es la inestabilidad del tipo de cambio real). La otra causa fue
que, en general, la política de promoción de exportaciones adoptada en América Latina y el
Caribe fue sólo reactiva (reducción o eliminación del sesgo antiexportador) y no activa (promo-
ción de las exportaciones con cambio tecnológico).

Políticas activas de promoción del comercio exterior bien diseñadas podrían ser perfectamente
legales dentro de las reglas de la OMC. En Chile comienza a mostrarse una concientización de la
necesidad de aplicar políticas activas de promoción del comercio exterior, pero ello no es tan
evidente aún en el resto de América Latina y el Caribe. Existe el peligro que nuevamente muchos
países de la región tarden en percatarse que el ambiente internacional presente requiere el cambio
(progreso) tecnológico para mantener la competitividad internacional de la producción y, simul-
táneamente, lograr la convergencia de las economías de sus países hacia los niveles de desarrollo de
los países más avanzados. El papel de la banca internacional de desarrollo en esta materia sería el
de promover y apoyar la adopción de políticas activas de promoción del comercio en América
Latina y el Caribe, incluyendo los medios para lograrlo y destacándose la eficiencia del sistema
impositivo y del gasto fiscal.

I. INTRODUCCIÓN

En las últimas dos décadas la doctrina de promoción de exportaciones reemplazó
a la de sustitución de importaciones, como paradigma de la política de desarrollo económi-
co en América Latina y el Caribe. Ambas doctrinas requieren la acción del sector público en
la promoción de actividades económicas. El objetivo de este trabajo es evaluar la justifica-
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ción de la actividad de promoción de exportaciones en base a principios económicos, el
ambiente histórico del comercio internacional, estrategias comerciales exitosas y las posibi-
lidades que otorga el nuevo sistema de reglas de la Organizacion Mundial de Comercio
(OMC) en materia de promoción de exportaciones.

El papel de la banca internacional de desarrollo en la promoción de las exporta-
ciones de los países en desarrollo necesariamente va a encuadrarse dentro de la política que
adopten dichos países. La evaluación de la actividad de promoción de exportaciones reali-
zada en este trabajo trata de orientar a los países hacia la adopción de una política de
comercio exterior que facilite la convergencia de las economías de los países en desarrollo
hacia los niveles de desarrollo alcanzados por los países más avanzados y, sirve como base
para realizar las proposiciones que se presentan en la última parte del trabajo respecto al
papel que debería tener la banca internacional.

II. AMBIENTE COMERCIAL INTERNACIONAL

La política que adopten los países debería depender del ambiente comercial in-
ternacional, de las posibilidades que ofrezcan las reglas de la OMC, de la experiencia de
otros países y de los principios económicos que tomen como guía.

El ambiente comercial internacional ha sido, quizás, uno de los principales fac-
tores para explicar la política de comercio exterior de todos los países del mundo, inclu-
yendo a los de América Latina y el Caribe. El éxito de los países en converger hacia los
niveles de desarrollo de los más avanzados también ha dependido en la segunda post-
guerra, en gran medida, de su capacidad para reconocer la situación internacional y ha-
cer uso de ella en forma adecuada.

El ambiente internacional ha sufrido un drástico cambio desde 1950 al presente,
respecto al período 1913-1950. El viejo ambiente -período 1913-1950- se caracterizaba
por un escenario comercial internacional restrictivo del comercio exterior y proteccionista
de la producción nacional por parte de los países desarrollados. El período se caracterizó
también por guerras mundiales y grandes conflictos sociales en los países desarrollados y
hubo, en general, estancamiento económico y la relación comercio mundial a PBI se man-
tuvo estancada a nivel mundial, así como por países y regiones (véase Cuadro 1). Estas
circunstancias internacionales constituyeron la base histórica propiciante de estrategias de
desarrollo por medio de sustitución de importaciones.

El nuevo ambiente, período de 1950 en adelante, se caracteriza por la progresiva
liberalización del comercio mundial liderada por los países desarrollados,1 tasas altas de
crecimiento económico, expansión del comercio con un constante crecimiento de la rela-
ción comercio a PBI (véase Cuadro 1) y convergencia de los niveles de desarrollo de varios
países en desarrollo hacia el nivel alcanzado por los líderes mundiales. Este nuevo ambiente
internacional permitió a los países con menor desarrollo técnico-económico fomentar sus
exportaciones y promover su comercio exterior en general para acelerar dicho desarrollo,
primero importando y adaptando tecnologías más avanzadas y, luego, comenzando su
propio desarrollo de tecnología.

¿Quiénes hicieron uso y se beneficiaron del nuevo ambiente? En primer lugar, los
países europeos que, saliendo de la segunda guerra mundial, convergieron hacia los niveles
de desarrollo de EE.UU. y aprovecharon la liberación del comercio a nivel mundial e intrarre-
gional. Su relación de exportaciones a PBI se triplicó de 1950 a 1992. A nivel mundial el
mismo índice sólo se duplicó.

En segundo lugar, Japón, que experimentó un proceso de convergencia junto
con la sextuplicación de su relación de exportaciones a PBI. En tercer lugar, Corea y
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Taiwán, que desde 1960 hasta la actualidad han experimentado un gran proceso de con-
vergencia y empleado las facilidades del comercio exterior, mostrando un aumento de su
coeficiente de exportaciones a PBI de dieciocho y catorce veces, respectivamente, entre
1950 y 1992 (véase Cuadro 1).

La región de América Latina y el Caribe fue muy lenta en percatarse del nuevo
ambiente internacional y de hacer uso de él, con consecuencias negativas sobre su desarrollo
económico y tecnológico. Hasta comienzos de la década de 1970, América Latina no hizo uso
de las facilidades creadas por el nuevo ambiente internacional. El coeficiente de exportacio-
nes de los grandes países de la región2 cayó de 6,2% a 4,6% entre 1950 y 1973, mientras
que el mismo coeficiente a nivel mundial creció en 4 puntos porcentuales (véase Cuadro 1).

Desde inicios de 1970 al presente, América Latina estuvo haciendo uso del nue-
vo ambiente internacional, pero hasta 1992 ese uso sirvió simplemente para recuperar la
situación vigente en 1950. El coeficiente de exportaciones a PBI de los grandes países de la
región recuperó recién en 1992 su valor de 1950 (véase Cuadro 1).

En el Cuadro 2 y el Gráfico 1, se muestra para toda América Latina y el Caribe
(países grandes y chicos), el estancamiento del coeficiente de exportaciones a PBI durante
toda la década de 1960 (hasta 1973) y, un importante crecimiento del coeficiente sólo a
partir de 1974, interrumpido entre 1982 y 1986 por la crisis de la deuda externa.

Las políticas de los países de América Latina que hicieron posible el comenzar a
aprovechar  el ambiente de postguerra favorable al libre intercambio, no fueron de tipo activo
sino fundamentalmente reactivo.

Esas políticas fueron el reflejo de  reacciones ante la existencia en esos países de un
extenso aparato de tarifas aduaneras y trabas a la importación que creaban un gran obstáculo
a la expansión de las exportaciones. Las políticas reactivas fueron las de devolución (drawbacks)
de impuestos a los insumos importados, permisos de internación temporaria de importaciones
y creación de zonas francas de comercio.

Otras políticas utilizadas fueron más bien dirigidas a facilitar el mercadeo de
exportaciones que a promover el mejoramiento tecnológico de la producción de bienes
exportables como por ejemplo, la creación de facilidades de crédito de pre- y post-embar-
que de exportación, generalmente con tasas de interés inferiores a las del mercado local, y
subsidios al valor exportado.

III. ESTRATEGIAS COMERCIALES Y CONVERGENCIA ECONÓMICA

Para América Latina en su conjunto y para la mayoría de los países que la com-
ponen, el largo período de 1970 al presente, de crecimiento de la relación exportaciones
sobre PBI, a diferencia de los casos de Corea y Taiwán, no se caracteriza por un simultáneo
proceso de convergencia del nivel de su desarrollo hacia el de los países avanzados.

Por lo tanto, será interesante guiarse por las conclusiones de economistas neoclá-
sicos y no neoclásicos sobre el caso de los países del este asiático para explicar porqué en
estos países se produjo simultáneamente el desarrollo del comercio exterior y la conver-
gencia económica.

Las diferencias de interpretación existentes entre los economistas sobre la expe-
riencia del este asiático tienen como base la gran complejidad de la economía de dichos
países; lo difícil que resulta probar empíricamente que algunos resultados económicos se
deben fundamentalmente a una política determinada y que, en estas circunstancias, la
subjetividad del economista tiene relieve en la elección de agentes causales principales.3 A
continuación se presenta una exposición esquemática de los puntos de coincidencia y dife-
rencias entre los economistas neoclásicos y no neoclásicos.
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COINCIDENCIAS DE NEOCLÁSICOS Y NO NEOCLÁSICOS

• Ambas corrientes económicas adjudican importancia a la estabilidad macroeco-
nómica para el éxito en la promoción de exportaciones con proceso simultáneo de conver-
gencia económica.

• La gran transformación económica lograda en tres décadas, desde 1960 a
1990, se realizó prácticamente sin crisis fiscales, monetarias y/o cambiarias, sin programas
periódicos de estabilización, sin alta inflación y, sin recesiones originadas en políticas ma-
croeconómicas expansivas.

• La estabilidad macroeconómica influyó en la obtención de la estabilidad cam-
biaria, de tasas de interés y de precios. Por lo tanto, influyó positivamente sobre la inversión
-y el cambio tecnológico implícito en ella- debido a la disminución del riesgo de inversión.

• El tipo de cambio tendió a ser neutral en materia de política comercial. Ade-
más de la estabilidad cambiaria, muchos adjudican un papel importante al hecho que di-
chos tipos de cambio tuvieron también un nivel que no creó grandes desbalances de la
cuenta corriente de la balanza de pagos. Por ello, concluyen que las tasas reales de cambio
estables fueron cercanas al equilibrio de largo plazo y no siendo, por lo tanto, agentes de
estímulo circunstancial (unas veces de las exportaciones y otras de las importaciones).

• Ambas corrientes otorgan importancia a la provisión estatal de infraestructu-
ra de exportaciones (y comercio exterior en general) y, promoción de su mercadeo (ferias,
misiones externas, etc.).

• Ambas corrientes asignan importancia a la política de promoción de exporta-
ciones mediante instrumentos tales como drawbacks, internación de importaciones, zonas
francas de procesamiento de exportaciones, subsidios fiscales a la exportación y crédito
subsidiado respecto al costo en el mercado local.

DISCREPANCIAS ENTRE NEOCLÁSICOS Y NO NEOCLÁSICOS

Existe discrepancia entre las dos corrientes en cuanto a la interpretación de los
efectos de los instrumentos de promoción de exportaciones señalados en el párrafo anterior.

Interpretación neoclásica: la política de promoción de exportaciones tendió a
establecer la supremacía del mercado. La corriente neoclásica tiende a concluir que los
instrumentos de promoción de exportaciones estuvieron dedicados fundamentalmente a
corregir el sesgo antiexportador y otras fallas del mercado. Por lo tanto, los instrumentos de
promoción tuvieron éxito debido a que creaban condiciones similares a las de un mercado
competitivo, o sea que, aproximadamente, los incentivos para vender en el mercado inter-
no o para exportar, eran similares.

Interpretación no neoclásica: las políticas de promoción se complementaron
con guías de mercado. Ambas corrientes de economistas coinciden en observar etapas en
la convergencia técnica y económica hacia los niveles de los países desarrollados. Las
corrientes divergen con respecto a la automaticidad o no del pasaje de una etapa a otra
en la convergencia.

La corriente neoclásica propone que el proceso de pasaje de una etapa a otra es
creado automáticamente por las condiciones de mercado recreadas por las políticas de
promoción de exportaciones.

La prevalencia del mercado hace que el país utilice eficientemente sus recursos
de acuerdo con la ventaja comparativa correspondiente a dicha etapa. A medida que
suben los costos laborales, crece el nivel tecnológico y el país deja de exportar manufac-
turas cuya producción es intensiva en mano de obra barata (textiles, ropa, calzado, en-



53I N T E G R A C I Ó N  &  C O M E R C I O

samblado de productos electrónicos, etc.), pasando a producir productos que requieren
mano de obra y tecnología más calificadas.

La corriente de economistas no neoclásicos tiende a concluir que el éxito de
convergencia no sólo se ha debido a las políticas de promoción de exportaciones que re-
creaban condiciones de mercado (es decir, las políticas reactivas), sino a que éstas se reali-
zaron en combinación con políticas activas, lo que algunos llaman guías del mercado. Los
no neoclásicos tienden a señalar que el pasaje de una etapa a otra en los niveles tecnológi-
cos y económicos del país no es automática, puesto que el sector privado necesita de las
guías del mercado. Estas guías se producirían en un sistema caracterizado por:

• Existen numerosas instituciones para la consulta entre el sector privado y el
público. El proceso de consulta y coordinación es esencial para la formulación de políticas
de promoción y su implementación.

• El sector público realiza la promoción con instrumentos formulados por una
burocracia pública de alta capacidad técnica, tanto en lo económico como en el conoci-
miento tecnológico.

• Usando la consulta y la capacitada burocracia técnica, el sector público pro-
mociona la adquisición de tecnología y apoya a industrias específicas.

Este tipo de situación institucional y de politica económica podría denominarse
política activa de promoción de exportaciones. Un ejemplo de ello en América Latina podría
ser la creación y desarrollo de la cría, industrialización y exportación del salmón en Chile.

En base a lo expuesto, se favorece a la interpretación no neoclásica, en el sen-
tido que no hay un pasaje automático de una etapa a otra en el proceso de convergencia
técnico-económica. Por lo tanto, se considera necesaria una institucionalidad de contac-
to público-privada, contando el Estado con una burocracia técnica altamente capacitada,
capaz de entender, en su contacto con el sector privado, las restricciones técnico-econó-
micas que enfrenta el sector, las posibilidades de cambio tecnológico y de productos (con
competitividad internacional), así como generar las políticas concretas que fuesen nece-
sarias para transformar las posibilidades en hechos. Sin embargo, dichas políticas se de-
ben encarar dentro de un marco general de apoyo al cambio tecnológico y no focalizan-
do su acción en industrias específicas. Sobre este último punto, se presenta más adelante
un análisis más amplio al discutirse las posibilidades de políticas de promoción dentro del
marco regulatorio de la OMC.

El hecho que en América Latina desde 1970 al presente prevalecieron, en gene-
ral en casi todos los países y en la mayor parte del tiempo, sistemas fiscales y monetarios no
favorables a disminuir el riesgo de inversión, a la aplicación eficiente de políticas reactivas
de promoción de exportaciones, así como a la creación y funcionamiento de políticas acti-
vas, tiene que haber sido un factor importante para explicar porqué el intento de aprove-
chamiento del ambiente comercial favorable prevaleciente desde la postguerra no se tra-
dujo, como en el este asiático, en un proceso de convergencia económica hacia los niveles
de los países avanzados.

La inestabilidad del tipo de cambio efectivo real de América Latina, observada en
las tres últimas décadas, ejemplifica el alto grado de riesgo de inversión que enfrentaron los
inversores (véanse el Cuadro 3 y el Gráfico 2). Esa inestabilidad cambiaria se mostró, ade-
más de los acostumbrados movimientos de corto plazo, en forma de ciclo de mediano-
largo plazo, con períodos de varios años con una moneda nacional revaluada en términos
reales y con otros períodos con la moneda devaluada respecto a su valor medio en el ciclo.

El riesgo cambiario que generan tales ciclos tiende a dicotomizar la economía y la
población empleada en cada sector. Por un lado, se observan empresas que mejoran su
capacidad competitiva internacional aumentando su nivel tecnológico y productividad la-
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boral. Y por el otro, el resto de la economía que pierde nivel tecnológico (o desacelera su
cambio), y compite con la importación con productos de menor calidad, pero baratos,
accesibles a la población empobrecida (compuesta por los que están empleados en el sector
productivo atrasado o por los que están desocupados).

El crecimiento de la economía en el mediano plazo, dentro de este ambiente de
ciclos de cambio de mediano-largo plazo, es menor que el que puede alcanzarse aprove-
chando las ventajas que presenta el mercado mundial en el nuevo ambiente. El resultado es
que los países con inestabilidad cambiaria no logran converger hacia los niveles de desarro-
llo de los países avanzados.

IV. NEUTRALIDAD DEL TIPO DE CAMBIO

Frecuentemente, se habla del tipo de cambio como instrumento de promoción
de exportaciones y sus proponentes propician devaluaciones cambiarias. La evidencia em-
pírica tiende a mostrar que el uso del tipo de cambio como instrumento de promoción de
exportaciones (devaluación) o como instrumento de abaratamiento de importaciones (re-
valuaciones), crea inestabilidad cambiaria, disturbios en el sector externo y desacelera el
crecimiento de largo plazo de la economía.

El tipo de cambio que las autoridades económicas deberían tratar de hacer pre-
valecer es el de equilibrio de largo plazo de la balanza de pagos. Este sería un tipo de
cambio real neutral que deja a otros instrumentos de la política económica, la promoción
del comercio exterior. Lamentablemente es muy difícil calcular cuál es ese tipo de cambio.

Una posibilidad, al parecer prometedora, es la del tipo de cambio real que resulta
de la teoría del poder adquisitivo relativo al grado de desarrollo del país. La teoría del poder
adquisitivo absoluta ha sido falsificada empíricamente. Sin embargo, está comprobado que
existe una relación entre el tipo de cambio real de poder de compra (tipo de cambio de la
moneda nacional por dólar dividido por el cociente de poder de compra en el país y en
EE.UU.). El tipo de cambio real de poder de compra depende del desarrollo relativo del país
respecto a EE.UU. en forma positiva. Cuando la economía de un país en desarrollo conver-
ge hacia los niveles de EE.UU., el tipo de cambio real de poder de compra se revalúa. Si
todos los países tuviesen el mismo nivel de desarrollo, la teoría del poder adquisitivo abso-
luta no podría ser falsificada.

El PBI per cápita relativo sería una variable de aproximación al efecto del precio
de la tierra, la calidad de los productos y servicios4 y, la carga impositiva sobre el precio de
los productos. Las tres variables tienden a crecer con el grado de desarrollo del país. Es
decir, el mismo producto o servicio tiende a tener un precio mayor cuanto mayor es el
grado de desarrollo del país, porque dicho producto debe cargar a sus costos el mayor
precio de la renta de la tierra, la mayor calidad del producto y mayores pagos de impuestos.
Corrigiendo el nivel de precios de cada país por el efecto diferencial sobre ellos de su grado
de desarrollo relativo respecto a EE.UU., sería posible establecer tipos de cambio de poder
adquisitivo con el dólar que reflejasen una situación de equilibrio de balanza de pagos en el
mediano-largo plazo.

Algunos economistas tienden a adjudicar desvíos sistemáticos (por ejemplo, en
forma de ciclos cambiarios) del tipo de cambio real respecto al predicho por la teoría del
poder adquisitivo relativa a flujos y reflujos de capital externo que no responden a una
asignación internacional óptima del capital, sino a disturbios causados por la política eco-
nómica (y sistemas de información económica) de los países recipientes y circunstancias
particulares del mercado internacional de capitales. Evitar tales flujos y reflujos de capitales
externos sería parte de una política de promoción del comercio exterior con convergencia
económica que tendría el tipo de cambio como una variable neutral.5
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V.  JUSTIFICACIÓN DE LA PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES COMO MEDIO PARA

LOGRAR LA CONVERGENCIA TÉCNICO-ECONÓMICA

Se considera que por lo menos existen tres tipos de argumentos que pueden
justificar la promoción de exportaciones mostrando la posible presencia de externalidades
que, de lo contrario, serían desaprovechadas: desarrollo tecnológico, educación de la mano
de obra y adecuación de las pequeñas y medianas empresas del país a ser competitivas en
el mercado mundial o que actúen como proveedoras de empresas que compiten en el
mercado mundial. Aquí se desarrolla parcialmente6 el primero de los argumentos. La justi-
ficación de los otros dos argumentos en el caso de los países en desarrollo, está altamente
relacionada con la justificación del desarrollo tecnológico.

DESARROLLO TECNOLÓGICO EN LOS PAÍSES DESARROLLADOS

En el caso de los países desarrollados, los que se encuentran en la cima del
desarrollo tecnológico, su crecimiento futuro está ligado al desarrollo de nuevas tecnolo-
gías que incrementen la productividad de la economía. El desarrollo tecnológico es un
beneficio para toda la población. Sin embargo, el monto de inversión puede ser subópti-
mo porque el inversor privado no puede captar el ingreso por los beneficios totales pro-
venientes de ese desarrollo.

La intervención estatal, con la adopción de un sistema de patentes, crea un mer-
cado para el desarrollo tecnológico. Pero aún así, la situación no es óptima. La patente
puede crear monopolio para el uso de la tecnología, generando una renta monopolística
para el productor, más que el retorno normal en competencia para la inversión.

Por otro lado, existen formas de eludir el pago de los derechos de patente recu-
rriendo a “ingeniería de reversión” y produciendo un producto con tecnología similar, pero
suficientemente diferente como para obviar el pago de la patente. En este caso, el retorno
a la inversión en desarrollo tecnológico sería inferior a su tasa normal en situación de com-
petencia. Es decir, habría un “fracaso del mercado” en generar la inversión óptima en
desarrollo tecnológico que promovería un mayor crecimiento económico.

Igualmente, la escala de la inversión en desarrollo de tecnología puede ser, en
algunas circunstancias, lo suficientemente grande como para quedar fuera de las posibili-
dades de inversión privada (dadas las restricciones de riesgo que el inversor privado desea
correr). Sin embargo, desde el punto de vista social,  el riesgo puede ser aceptable conside-
rando las expectativas de beneficios.

La inversión pública en desarrollo tecnológico es una solución a los problemas
anteriores. Este desarrollo proveniente de la inversión pública se hace disponible al público
y, los impuestos a los ingresos privados generados por el uso de la tecnología (o simple-
mente la renta de la tecnología creada) reintegran al Estado los fondos invertidos en desa-
rrollo tecnológico. La sociedad en su conjunto se beneficia por la inversión estatal porque el
desarrollo tecnológico no habría existido de otra forma.

En los países desarrollados, gracias a los mecanismos de interrelación entre el
sistema privado de producción y las instituciones públicas, existe, en la práctica, un sistema
mixto y coordinado de desarrollo tecnológico. El grado de combinación pública-privada
varía con el tiempo de sector a sector y de país a país. La intervención pública en este
campo es producto de debates sobre situaciones específicas y su resultado es más pragmá-
tico que doctrinario.

Un ejemplo importante es el de Alemania (primero Prusia y luego, con la unifi-
cación, la totalidad de Alemania) de 1810 a 1910. Al comienzo de este período, la econo-
mía alemana sufría las consecuencias del proceso de retraso tecnológico debido a su
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lenta adaptación, respecto a Inglaterra (y, aún, a Francia y Bélgica), de los cambios en ese
campo generados por la Revolución Industrial que había comenzado en ese país alrede-
dor del año 1750.

Durante los primeros cuarenta años de este período (1810-50), el objetivo de
Alemania fue similar al que tienen los países en desarrollo: adoptar tecnología ya creada,
más que crear nueva tecnología. Lenoir [1998] describe la estrategia de Prusia en este
período como una casi continua línea de políticas que intentaban estimular el desarrollo
industrial, empleando una variedad de medios, desde la diseminación de información tec-
nológica hasta la entrega al sector privado (en forma de inversión de capital) de tecnología
extranjera comprada por el gobierno, así como mediante la creación de organizaciones
para movilizar fondos de desarrollo orientados a generar nuevas industrias o construir acti-
vamente industrias financiadas por el Estado, que empleaban las tecnologías y técnicas más
modernas de organización de la producción.

De acuerdo a este mismo autor, hacia 1840 comenzaron las críticas al sistema de
educación, con el objeto de transformarlo en un punto que apoyara a una nación bastante
avanzada tecnológicamente -como era Alemania- para crear nuevas tecnologías y seguir
adoptando las creadas en el exterior. Esta crítica debiera ser seriamente considerada como
muy relevante por los países latinoamericanos, en relación a su situación presente.7 Se busca-
ba que el nuevo sistema educativo combinase la investigación pura (típico de la ciencia aca-
démica) con el trabajo realizado en institutos técnicos, y que los estudiantes fueran entrena-
dos en la producción material. El verdadero propósito de la educación debería ser la transmi-
sión de sólido y probado conocimiento a personas entrenadas en una profesión útil.

Al finalizar ese siglo, Alemania había logrado terminar con su atraso tecnológico
y convertirse en el país tecnológicamente más avanzado en el mundo. La evaluación de
Lenoir sobre todo ese siglo de experiencia alemana es la siguiente: La creación en Alema-
nia, en el siglo XIX, de universidades de investigación (con institutos técnicos) evidencia
que la inversión del Estado en investigación no directamente académica, cuando se hace en
conjunto con un buen sistema de relaciones con la industria y, siendo estimulada por incen-
tivos apropiados (como la protección de la propiedad intelectual), en una economía com-
petitiva puede conducir a un crecimiento explosivo en el conocimiento científico y a un
rápido mejoramiento de la industria.

DESARROLLO TECNOLÓGICO EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO

En los países en desarrollo, el crecimiento económico generado por el desarrollo
tecnológico no proviene en su gran mayoría de la inversión, sino de la incorporación y
adaptación al medio económico nacional de la tecnología y los procesos productivos y
administrativos para usarla, desarrollados en los países avanzados.

Aquí surge la hipótesis de que la inversión de los productores nacionales en com-
pra de equipo en el exterior con tecnología más avanzada8 y en la adaptación de la tecno-
logía y los procesos productivos a la economía nacional, es subóptima por: falta de infor-
mación sobre su existencia; falta de capacidad técnica y/o financiera para evaluar indivi-
dualmente la adaptación de la tecnología a las condiciones locales (incluyendo la adapta-
ción y educación de la mano de obra); falta de recursos financieros a nivel individual para
invertir en nuevas tecnologías; y, si los obstáculos anteriores fuesen superados, el riesgo
para la empresa de perder los beneficios de su inversión, si otras firmas pueden hacer uso
gratuito de la información y adaptación tecnológica generadas por ella (por ej., empleando
obreros y técnicos entrenados en la empresa).

El problema de adquisición de tecnología más avanzada no es sólo de producción,
sino también de colocación del producto, pues éste será usualmente un producto nuevo9
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(totalmente nuevo o de una mejor calidad que el que producía la empresa) y necesita desa-
rrollar un nuevo mercado. Igualmente, la inversión subóptima se puede producir por falta de
información del mercado internacional para colocar el producto de la nueva tecnología.

La inversión subóptima en desarrollo tecnológico en los países en desarrollo se
debe a que gran parte de sus empresas y capacidad tecnológica nacional están concentra-
das en pequeñas y medianas empresas, medidas con estándares internacionales. En estos
países, este problema está íntimamente ligado al de las pequeñas y medianas empresas y,
como se vió, al de la educación de la mano de obra.10

La intervención del Estado para aprovechar al máximo los beneficios de la inver-
sión en compra y adaptación de tecnología externa está justificada de esta forma. Esa
intervención pública se debe hacer simultáneamente en el mercadeo del producto (expor-
tación) y en la adquisición de información, equipo y manejo productivo y administrativo de
nueva tecnología (importación).

Este tipo de intervención no debería ser directa sino en forma de apoyo al sector
productivo nacional en esas actividades de exportación, importación y producción. Por
ejemplo, apoyo a misiones de mercadeo y de información tecnológica del sector privado,
apoyo a la adaptación nacional de la nueva tecnología, y apoyo a la capacitación de la
mano de obra para usar la nueva tecnología. El nivel de apoyo público no puede ser gené-
rico, pues dependerá de la evaluación de las deficiencias de las empresas del sector privado
en captar los beneficios del cambio tecnológico. Por lo tanto, dicho nivel puede cambiar en
el tiempo y por sector productivo. En este sentido, es importante notar que existe una gran
diversidad de desarrollo tecnológico entre los países en desarrollo y que el sistema promo-
cional debe corresponderse con ese nivel alcanzado.

Los países en desarrollo pueden ser clasificados en tres categorías -fuerte, me-
diano y débil- de acuerdo con su desarrollo tecnológico (Bhagavan [1997]). Diversos países
de América Latina y el Caribe pertenecen a cada una de ellas.

Los países “fuertes” ya han adquirido la tecnología básica, pero apenas comen-
zaron a adquirir la high-tech. Pueden producir para satisfacer la demanda de su mercado
interno de productos con tecnologías estándares, en los que se han especializado, y son
capaces de exportar algunos productos que requieren esa tecnología. Su desarrollo de la
tecnología estándar, sin embargo, es todavía muy bajo comparado con los países desarro-
llados de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) cuya
capacidad tecnológica se estima que es de una vez y media a tres veces superior. Brasil y
México pertenecen a esta categoría, junto con India y China.

Los países de “mediano” desarrollo tecnológico tienen menor capacidad en el uso
de tecnologías estándares que los países “fuertes” e importan gran parte de esta tecnología.
El desarrollo de la tecnología estándar de los países “fuertes” se estima que está entre el
doble o el triple del correspondiente a los países medianos. Argentina y Chile pertenecen a
esta categoría, junto con Indonesia, Malasia, Paquistán, Tailandia, Turquía y Sudáfrica.

Los países “débiles” importan casi toda su tecnología. Su desarrollo de la tecnolo-
gía estándar se estima alrededor de la mitad de aquel de los países “medianos”. Los países del
Caribe, de Centroamérica y gran parte de los andinos son clasificados en este grupo.

La actividad pública de promoción de exportaciones debe ser simultánea con la
de promoción indirecta de importaciones (ya sea por la importación de equipo, servicios
tecnológicos, insumos productivos y más indirectamente aún, por la importación de bienes
de consumo derivada del incremento del ingreso nacional que es posible con el desarrollo
tecnológico). De tal forma, la proporción de comercio exterior a PBI aumenta, respecto al
coeficiente que existiría sin la promoción pública.

La promoción de exportaciones en los países en desarrollo, bien encarada, se-
ría esencialmente la promoción del comercio exterior en general y del aceleramiento del
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cambio tecnológico que asegure la competitividad internacional de la producción, junto a
-y pese a- un aumento constante de los salarios reales. Una efectiva tarea promocional
pública lograría, al cabo de cierto tiempo, cerrar la brecha tecnológica entre el país y los
países desarrollados. Es decir, provocaría una convergencia de la economía del país a los
niveles de desarrollo de los países avanzados.

Con la excepción de los productos de exportación basados en las ventajas natura-
les del país en desarrollo (fundamentalmente los productos mineros), la calidad de sus pro-
ductos de exportación es la más alta que puede producir el país para competir en el mercado
internacional y está fundada en la tecnología más avanzada (física y/o biológica) que el país
ha sido capaz de adaptar. La competitividad internacional de un país en desarrollo está basa-
da en su capacidad de importar y adaptar tecnología desarrollada en el exterior.

La competitividad internacional de las exportaciones, apoyada en la adapta-
ción de nuevas tecnologías, posibilita el aumento del valor exportado. Este, a su vez,
posibilita la importación de nueva tecnología, no sólo para la actividad productiva para la
exportación, sino para el resto de la economía, así como permite la importación de pro-
ductos de consumo de mayor calidad, acorde con la demanda de calidad exigida por el
nuevo nivel de desarrollo económico.

VI. REGLAS DE COMERCIO Y LA PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES

La aplicación de los principios generales de promoción de exportaciones esboza-
do con anterioridad deberá encuadrarse dentro de las reglas del comercio internacional.

Con el acuerdo de la Ronda Uruguay y la creación de la Organización Mundial
de Comercio (OMC), los países que adhieren a dicha organización deberán adaptar su
actividad de promoción de exportaciones a un conjunto de reglas emitidas por la OMC.
Estas reglas están dirigidas a aumentar el papel del mercado en la asignación de la inver-
sión y su distribución geográfica mundial, así como a disminuir el papel de las políticas
promocionales del sector público.

Estas reglas comerciales se evalúan a continuación bajo los siguientes esce-
narios: lo que los países no podrán hacer; lo que podrán hacer; la integración regional;
las restricciones a lo que los países podrán hacer; y la protección otorgada a lo que los
países podrán hacer.

LOS PAÍSES NO PODRÁN

• Promover sus exportaciones exigiendo a la inversión extranjera (reglas TRIMS):
(a) un mínimo de contenido nacional en las exportaciones de las empresas; y (b) ligando la
capacidad de importar de la empresa al valor de sus exportaciones.

• Subsidiar el valor de insumos nacionales incluidos en sus exportaciones.

Para evitar la doble imposición se sigue permitiendo el uso de reembolsos de
impuestos indirectos a los insumos nacionales incluidos en las exportaciones y de drawbacks
de  impuestos aduaneros y excepciones (por reexportación) a los aranceles a la importación.
Para evitar subsidios al valor agregado exportado, el monto de los reembolsos, drawbacks
y excepciones no debe exceder lo efectivamente impuesto.

Existe la posibilidad que en el futuro cercano surjan presiones para eliminar la
necesidad del uso de aparatos administrativos para manejar los reembolsos (drawbacks
y excepciones) y, a la vez, eliminar la posibilidad de subsidio fraudulento por medio del
mal cálculo del reembolso impositivo total. Ello podría hacerse adaptando un acuerdo
global por el cual sólo el país donde se genera el valor agregado, tiene derecho a impo-
nerle impuestos indirectos.
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En el sistema actual, por un lado, el país donde se genera el valor agregado
exportable reembolsa al exportador los impuestos indirectos y, por el otro, el país que hace
la importación (aunque no tenga aranceles a la importación) impone impuestos al valor
agregado (o a las ventas) a la importación.

En el sistema actual, por lo tanto, el sistema impositivo privilegia el valor agrega-
do exportado respecto al valor agregado dedicado al mercado interno, pues lo exime de
impuestos indirectos. Por otro lado, el sistema actual iguala el tratamiento impositivo del
valor agregado nacional dedicado al mercado interno y el valor agregado producido en el
extranjero (importaciones) que se consume en el mercado interno (es decir, que no se
reexporta). El privilegio a la exportación que hace el país de origen se puede reducir, anular
o más que compensar con el impuesto al valor agregado o a las ventas que cobra el país de
destino a las importaciones.

Por lo tanto, las ventajas del probable sistema futuro sobre el actual serían, fun-
damentalmente, de eficiencia administrativa y control del fraude. Una ventaja adicional
sería que promovería la competencia internacional entre los Estados al estimularlos a no
sobrecargar su sistema impositivo respecto a otros Estados, para no disminuir la capacidad
competitiva de sus exportaciones.

La promoción de exportaciones reactiva tenderá a desaparecer en el futuro,
porque dadas las probables reducciones de los aranceles a la importación que ocurran
en el futuro - ya sean provenientes de acuerdos multilaterales, regionales, bilaterales o
por simple liberalización unilateral del comercio-, la actividad promocional de las ex-
portaciones por medio de drawbacks, excepciones y zonas francas se irá reduciendo.
Además, los subsidios frecuentemente “escondidos” como los reembolsos de impues-
tos indirectos, estarán prohibidos.

LOS PAÍSES PODRÁN

Promocionar actividades productivas en forma horizontal -no específico a una
industria-; programas genéricos de investigación y desarrollo industrial; de regiones subpri-
vilegiadas y para la protección del medio ambiente, haciendo uso de reducciones de tasas
de interés. A continuación se comentan estos puntos.

• Promocionar las actividades productivas en forma horizontal por medio de
subsidios, implica que no podrán otorgar subsidios específicos a una industria o actividad
productiva selectivamente. Los países deberán ajustar sus actividades de promoción de
exportaciones dentro de esquemas horizontales tales como la promoción del empleo, de las
empresas pequeñas y medianas, y de las tareas de investigación y desarrollo.

Por ejemplo, una organización público-privada (representada por empresas, pro-
fesionales e instituciones educativas ligadas al manejo y capacitación en el uso de la tecno-
logía de las empresas y, probablemente, representantes laborales) -un ProChile ampliado-
podría estructurar grupos de trabajo de estos representantes, posiblemente con un alto
contenido de pequeñas y medianas empresas con problemas de exportación y producción
comunes y específicos al grupo (como ProChile, pero sólo con objetivos de mercadeo).

El grupo de trabajo podría elaborar un programa específico para la situación de
dicho grupo -partiendo de las condiciones técnicas presentes de las empresas y de las posi-
bilidades de mercadeo internacional- el que podría contener mercadeo directo de las em-
presas o proveeduría de insumos a una empresa internacional cuyo objetivo principal sea la
maquila, o a una empresa de comercializacion internacional. Asimismo, podría abordar los
requerimientos de empleo, la capacitación de la mano de obra, y las necesidades de equi-
pamiento y capacitación en el manejo de la tecnología que tienen las pequeñas y medianas
empresas del grupo en cuestión.
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Es clave entender que la actividad de promoción del Estado se debería formular
con un enfoque general -sin señalar ninguna actividad productiva específica- pero, dados
los planes concretos ya elaborados, son las empresas del grupo en cuestión las que estarán
más capacitadas para hacer uso de la actividad promocional general (horizontal).

Igualmente es importante insistir en la necesidad de formar grupos de trabajo
concretos, de sectores y/o industrias y/o empresas específicas, porque la ejecución exitosa
de este tipo de planes requiere que éstos se basen en conocimientos concretos de la capa-
cidad productiva existente de las empresas. Por el contrario, planes de promoción general,
no diseñados para respaldar planes concretos, han sido y muy probablemente seguirán
siendo inefectivos. Serán una mera declaración de deseos, frecuentemente costosa, cuan-
do se dedican recursos cuya eficacia en lograr los objetivos no es mensurable.

La actividad de promoción pública de empresas de mercadeo internacional,
destinadas a concentrar para el mercado internacional la producción de pequeñas y me-
dianas empresas, proporcionándole orientación respecto a la tecnología de producción y
calidad de los productos requeridas, tampoco tendría que ser contraria a las reglas de
subsidios de la OMC si se efectúa dentro de un programa donde la empresa comerciali-
zadora facilita tanto la exportación como la importación (sin discriminar entre país de
origen de la importación), y no se orienta a una actividad productiva específica como
campo de acción de la empresa comercializadora. En la práctica, dicha empresa, por ne-
cesidades de supervivencia competitiva, tendrá cierta especialización de productos ex-
portables e importables y un área geográfica de concentración.

• Promocionar actividades específicas por medio de subsidios, si están ligados
a: (a) promover la investigación y desarrollo industrial. Esto debería incluir, en el caso de los
países en desarrollo, actividades de adaptación de la tecnología internacional -fundamen-
talmente la utilizada en los países desarrollados- al medio nacional; (b) promocionar la
actividad económica de áreas geográficas subprivilegiadas; y (c) promocionar programas
de mejoramiento del medio ambiente.

Nuevamente, grupos de trabajo específicos pueden elaborar planes concretos
relacionados con la capacidad productiva de la exportación (directa o indirecta) que se
pueden materializar dentro de planes generales de promoción de la investigación para la
adaptación tecnológica. Igualmente, grupos de trabajo pueden construir planes concretos
de producción para un área subprivilegiada que impliquen -directa o indirectamente- au-
mentar la capacidad productiva para la exportación basada en actividades específicas.

Por último, nuevas restricciones ambientales locales o internacionales pueden
afectar la competitividad -directa o indirectamente- de las exportaciones. Grupos de traba-
jo específicos de las industrias afectadas pueden elaborar planes ambientales, concreta-
mente dirigidos a adecuar la tecnología de esas industrias exportadoras a las restricciones
ambientales y, esta adecuación, ser promovida por el sector público dentro de planes gene-
rales para mejorar el medio ambiente.

• Otorgar subsidios a las tasas de interés de los créditos a la exportación: estos
subsidios no estarían prohibidos por las reglas de la OMC. Sin embargo, desde el punto de
vista de la eficiencia de la asignación internacional de la inversión, se puede argumentar
que la situación de un país que tiene altas tasas reales de interés es similar a la de otro que
tiene mano de obra cara. El precio de los factores productivos representa las ventajas com-
parativas de cada país.

Altas tasas de interés real podrían reflejar, por un lado, la escasez de ahorro
nacional respecto a las oportunidades de inversión en ese país. Esta situación, sin embar-
go, no podría persistir por largo tiempo si hay libertad de movimiento de capitales. Se
puede pensar que en esa situación el influjo de inversión externa tendería a bajar la tasa
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de interés a niveles algo superiores (para garantizar el influjo), pero cercanos a los del
mercado mundial.

Por lo tanto, las altas tasas de interés real reflejan la ineficiencia del sistema de inter-
mediación financiera del país -fundamentalmente en la incapacidad de dicho sistema para fi-
nanciar a las pequeñas y medianas empresas-, así como, circunstancialmente, la presencia de
políticas macroeconómicas que generan inestabilidad (ciclos económicos que culminan en una
etapa de recesión con iliquidez). Es perfectamente argumentable, entonces, que tales condicio-
nes son parte de la situación del país que hacen a sus ventajas comparativas.

Aumentar la competitividad del país requiere, ciertamente, más que otorgar sub-
sidios a la tasa de interés para promover las exportaciones, aumentar la eficiencia del siste-
ma financiero y practicar consistentemente políticas macroeconómicas estabilizadoras. Sin
embargo, es también argumentable, que hasta que tales situaciones se logren, se deben
tener en cuenta las ventajas para el crecimiento económico al dedicarse más el país al
comercio internacional utilizando, entre otros instrumentos, tasas de interés subsidiadas
para el crédito a las exportaciones.

La promoción del comercio internacional se completaría extendiendo el subsidio
de la tasa de interés a la importación de insumos reexportables y de bienes de capital
usados -directa o indirectamente- en la producción exportada. El permiso de subsidio a la
tasa de interés para la actividad exportadora debiera estar limitado a los países en desarro-
llo, que son los que tienen deficiencias más significativas en su sistema financiero y, fre-
cuentemente, una larga experiencia de inestabilidad macroeconómica.

Los países desarrollados, cualquiera sea su déficit relativo respecto a otros países
desarrollados, tanto en la eficiencia financiera como en sus circunstancias macroeconómi-
cas, debieran ser excluidos del permiso de subsidio. Ellos deberían aumentar la competitivi-
dad de sus exportaciones directamente con reformas de su sistema financiero y de políticas
macroeconómicas. El subsidio a las tasas de interés para el crédito a las exportaciones no
debiera ser arbitrario. Debiera  tener un máximo que redujese la tasa real no más allá del
promedio existente en los países desarrollados.

Sin embargo, es importante enfatizar para los países en desarrollo la necesidad
de reformar su sistema financiero a fin de aumentar su eficiencia y de practicar políticas
económicas consistentemente estabilizadoras. Por ello, sería conveniente que la política de
promoción de exportaciones utilizando el subsidio de la tasa de interés sea efectuado con-
juntamente con un plan de mediano plazo de reforma financiera y estabilización macroeco-
nómica, a cinco o diez años. Cumplido ese lapso, el país debería perder el derecho a otorgar
subsidios a la tasa de interés. También se podrían subsidiar altas primas de seguros de
exportación, usando el mismo justificativo.

Por último, cabe señalar que la promoción pública de empresas comercializado-
ras internacionales, cuyo negocio esté dirigido significativamente al mercadeo de pequeños
y medianos productores -dado  el alto grado de conocimiento que dispondría sobre ellos-,
tendría un efecto importante en reducir estructuralmente, sin subsidios, o incrementar la
disponibilidad de crédito a esos productores si dichas empresas comercializadoras tuviesen
la posibilidad de otorgar créditos o servir de garantes del crédito bancario.

LA INTEGRACIÓN REGIONAL Y LO QUE LOS PAÍSES PODRÁN HACER

En los esquemas de integración regional constituidos fundamentalmente por
países pequeños, para hacer un uso eficiente de las posibilidades de promoción otorga-
das por las reglas de la OMC se requeriría, muy probablemente, organizar entidades de
promoción del comercio exterior a nivel subregional, constituyendo grupos de trabajo
específicos subregionales.
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En los casos de esquemas de integración regional constituidos por países gran-
des, probablemente las entidades de promoción serían de nivel nacional, pero su actividad
conjunta podría facilitar la eficiencia subregional en su esfuerzo de promoción del comercio
internacional para promover el crecimiento. Tal actividad conjunta surgiría, seguramente,
de la formación subregional de grupos de trabajo específicos, cuyos planes conjuntos da-
rían lugar a políticas de promoción a nivel nacional coordinadas microeconómicamente.

RESTRICCIONES A LO QUE LOS PAÍSES PODRÁN HACER

Es de esperar que muchas de las decisiones de promoción que adopten los
países, sean cuestionadas por otros países. El sistema de la OMC tendrá la organización
jurídica dentro de la cual se podrá formular tal cuestionamiento, buscando la decisión a
favor o en contra de la OMC.

De cualquier forma, existen reglas de la OMC que restringen cuantitativa-
mente el monto de los subsidios permitidos. Esto es bueno también para el país que
realiza la promoción, pues lo obliga a planificarla en forma eficiente, favoreciendo una
política fiscal moderada y disminuyendo a la vez la posibilidad de generar actividades
de rent-seeking mediante la reducción de los potenciales beneficios que se podrían
obtener por esos mecanismos.

Un país que considere que su producción de un bien compite con la de otro que
tiene para ese mismo bien subsidios por un total de 5% ad valorem, tiene derecho a recu-
rrir a los organismos de resolución de disputas de la OMC. Sólo es necesaria esta condición.
El país apelante tiene que mostrar también que su producción es perjudicada. Si la petición
es resuelta favorablemente, el país subsidiante deberá reducir el monto del subsidio hasta
el máximo de 5% del precio del producto o compensar por el perjuicio causado.

PROTECCIÓN A LO QUE LOS PAÍSES PUEDEN HACER

Las reglas de la OMC también protegen las actividades promocionales permiti-
das respecto a acciones proteccionistas de otros países que usan el subsidio legal como
pretexto. En este sentido, el uso de tarifas compensatorias (countervailing duties) está
restringido pues: (a) para abrir una investigación que pueda conducir a la imposición de
tarifas compensatorias, el país tiene que demostrar una relación causal entre la importa-
ción y los problemas de la producción nacional; y (b) aún cuando la investigación se haya
abierto, el país exportador puede recurrir a los organismos de resolución de conflictos de
la OMC pidiendo detener la investigación, lo que se hará efectivo si se demuestra que el
monto del subsidio es menor al 2% ad valorem o, si el subsidio es mayor a dicho porcen-
taje, que el valor de la importación es menor al 4% del valor importado total de produc-
tos iguales o similares.

VII. PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

En base a los trabajos comisionados por el BID-INTAL para el Foro de Política sobre
Promoción de Exportaciones, empleados como respaldo para el debate, así como a otras
fuentes de información, se puede decir que los países de la región en materia de promoción
de exportaciones, presentan algunas características comunes y otras que los diferencian.

Todos los países se percataron tardíamente del cambio del ambiente internacio-
nal en la postguerra, que se mostró más favorable a la libertad de comercio. Los instrumen-
tos utilizados para la promoción de exportaciones fueron principalmente aquellos que ten-
dían a eliminar o reducir el sesgo antiexportador introducido por la política de sustitución
de importaciones. El instrumento principal utilizado en este sentido ha sido el drawback y
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también la creación de zonas francas para el proceso de exportaciones. En muchos países
este instrumento no se pudo aplicar en forma eficiente debido a la baja capacidad adminis-
trativa del Estado, incluyendo la ineficiencia fiscal y la inestabilidad macroeconómica.

Otro instrumento bastante empleado han sido los subsidios a las exportacio-
nes, mediante el pretexto de los reembolsos impositivos. Con frecuencia, estos instru-
mentos han causado problemas fiscales. Otro conjunto de instrumentos ha sido el de
apoyo crediticio de pre-exportación y exportación, generalmente con tasas de interés
preferenciales respecto a las existentes en el mercado nacional.

A diferencia de varios de los países del este asiático, el apoyo al financiamiento
-u otra forma de apoyo promocional- a la inversión estratégica para expandir la capacidad
productiva y exportadora, ha sido y sigue siendo inexistente o muy débil. Desde mediados
de los años 80 en algunos países y, en otros desde fines de los años 80 o comienzos de los
años 90, se ha dado un proceso de liberalización del comercio exterior que fundamental-
mente consistió en la reducción de los aranceles y en la eliminación total o parcial de otras
barreras a las importaciones. Esta política representó una estrategia de promoción de ex-
portaciones, al reducir drásticamente el sesgo antiexportador.

La forma en que esta política de liberalización comercial se complementó con
otras de promoción de exportaciones es donde se verifican diferencias entre los países de
América Latina y el Caribe. Así se puede efectuar la siguiente caracterización.

Países de reducido mercado interno y de desarrollo cultural y económico relati-
vamente bueno para los estándares de la región, como Chile, Costa Rica y Colombia, han
encarado políticas activas de promoción de exportaciones y de desarrolo institucional y
están elaborando planes para adecuar su política promocional a los compromisos de perte-
necer a la Organización Mundial de Comercio -esencialmente la eliminación de todo ins-
trumento que implique subsidio de acuerdo a la definición de la OMC- y su sustitución por
otros instrumentos. Estos países han puesto especial atención a la organización institucio-
nal de la promoción de exportaciones -especialmente Chile, con la creación de ProChile-
poniendo énfasis en la mejora del mercadeo de exportaciones y en la estrecha colaboración
entre el sector público y el privado. Otros países están tratando, o están interesados, en
imitar o evolucionar sobre la experiencia chilena.

Los países de América Latina y el Caribe que tienen economías grandes (por ej.
Argentina, Brasil y México) han descuidado, y en efecto reducido, la promoción de
exportaciones preexistente y fundamentalmente han basado la promoción en la reducción
del sesgo antiexportador debido a la reducción de aranceles a las importaciones, la drástica
disminución de otro tipo de barreras y del costo de las importaciones intrarregionales y
preferencias a la exportación intrarregional creada por los acuerdos de libre comercio
(MERCOSUR y TLCAN). Este descuido se ha debido a una combinación de decisiones de
política y de las restricciones fiscales impuestas por los programas de ajuste del sector público.

En materia cambiaria, en los años 90, ha habido una revaluación generalizada.
Sin embargo, dos de los países con reducido mercado interno (Costa Rica y Chile) han
logrado que dicha revaluación fuera pequeña en comparación a la verificada en los países
con economías grandes antes indicados. En el caso de México, la devaluación de la crisis
de 1995 restituyó los valores en los últimos tres años hacia niveles cercanos a los del
promedio de la década de 1980 (véanse los Cuadros 4 al 9 y los Gráficos 3 al 8). Es decir,
los países con mercado interno más pequeño han logrado, comparativamente, reducir el
efecto antiexportador creado por la afluencia de capitales externos y la consecuente re-
valuación cambiaria.

En materia de infraestructura en general, y de aquella que sirve al sector externo
en particular, los países con economías grandes así como los que tienen mercado interno
reducido, han logrado apoyar el esfuerzo exportador durante el período de liberalización
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comercial interna. Se han hecho progresos importantes en la construcción de infraestructu-
ra, en la desregulación y contralor de los servicios provistos a través de ella, y en la privati-
zación de la construcción y/o administración privada de servicios de infraestructura.

Si se toma como ejemplo el caso del Caribe para los países de América Latina
con economías pequeñas, se puede afirmar que las deficiencias infraestructurales son
uno de los grandes problemas para la expansión del sector externo en dichos países.
También es un problema importante el muy débil desarrollo institucional del sistema de
promoción de exportaciones.

Es previsible que, en el futuro, la importancia del drawback, la internación tem-
poraria de importaciones y las zonas francas para el procesamiento de exportaciones como
instrumentos de promoción, disminuya a medida que continúe el proceso de liberalización
general del comercio a nivel mundial, regional y bilateral. Es decir, la forma más primitiva de
promoción de exportaciones, la promoción reactiva -para reducir o eliminar el sesgo an-
tiexportador- tenderá a perder relevancia como instrumento.

Respecto a la promoción activa -como se la ha esbozado en este trabajo- los
países de América Latina y el Caribe se han limitado a la promoción del mercadeo, donde la
actividad de ProChile es el ejemplo más exitoso y relevante. La promoción activa del co-
mercio exterior en su etapa de apoyo al cambio tecnológico y a la generación de nuevos
productos exportables, es prácticamente inexistente.

Chile, verdadero líder entre los países de América Latina y el Caribe en materia
de promoción,  se ha dado cuenta ya de la limitación de este tipo de promoción. Así, en las
discusiones para adecuar los planes de promoción a las reglas de la OMC, representantes
de ProChile han señalado que las reformas al sistema se encararán dentro de un marco
conceptual que considera que éstas no se pueden reducir a la simple promoción del merca-
deo internacional. El crecimiento futuro de las exportaciones -y de la economía chilena en
general- está ligado a lo que se ha denominado “internacionalización” de la promoción.

Por ello, se entiende que Chile no sólo debe promover la comercialización de
lo que ya puede exportar, sino que debe buscar aquello que el mercado internacional
está demandando y en que el país tiene posibilidades de transformar su capacidad
productiva para lograrlo. De tal forma, la actividad de promoción debe extenderse a
crear nuevos productos, mejorar la calidad de los existentes y transformar la tecnología
para poder hacerlo. Es decir, la actividad de promoción debiera definirse como de pro-
moción activa y no sólo reactiva.

VIII. PAPEL DE LA BANCA INTERNACIONAL DE DESARROLLO

La banca internacional de desarrollo debiera promover y apoyar en los países de
América Latina y el Caribe, con préstamos y cooperación técnica, la adopción de una polí-
tica de promoción activa, y no solamente reactiva, o sea, promover exportaciones, impor-
taciones y cambio tecnológico. Con ese objetivo debiera apoyar, entre otras, las acciones
que se mencionan a continuación.

• La eficiencia del sistema impositivo y del gasto fiscal. La efectividad de una
política de promoción activa del comercio exterior en particular y del crecimiento en gene-
ral, es dudosa en el mejor de los casos, y nula en el peor, en un ambiente caracterizado por
un sistema impositivo y de gasto público ineficiente.

• La infraestructura del comercio exterior mediante el financiamiento de la in-
versión pública; cofinanciamiento con la actividad privada; y estudios de desregulación,
privatización y regulación de servicios de infraestructura privados. Los países pequeños
debieran ser considerados especialmente para este tipo de actividades.
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• La organización institucional del sistema de promoción activa del comercio
mediante el apoyo a la creación de una institucionalidad que promueva el contacto eficien-
te entre el sector público y el privado, evitando la multiplicidad de instituciones y esfuerzos
carentes de coordinación. Asimismo, en este campo, podría encuadrarse el financiamiento
de la educación y la organización de una burocracia pública de alta capacidad técnica dedi-
cada a la actividad de promoción.

• La colaboración en el financiamiento de fondos institucionales para realizar
misiones de comercialización, técnicas, de mercadeo y de relevamiento de tecnología dis-
ponible, para facilitar joint ventures con empresas extranjeras y para la expansión o crea-
ción de empresas de comercialización, especialmente de aquellas dedicadas a organizar la
exportación de pequeñas y medianas empresas.

• El funcionamiento de grupos de trabajo específicos dentro de la instituciona-
lidad de promoción activa del comercio.

• La investigación para la adaptación tecnológica.

• La inversión en nueva tecnología y organización productiva para la exportación.

• La inversión en educación requerida para adaptar los recursos humanos a las
necesidades de la nueva tecnología de exportación.

• El desarrollo de la institucionalidad cuyas acciones favorezcan la neutrali-
dad del tipo de cambio en la promoción de exportaciones. Se podrían apoyar, mediante
cooperación técnica, estudios para la determinación de tipos de cambio de equilibrio de
balanza de pagos de largo plazo y, de la organización institucional para hacerlos efecti-
vos; el financiamiento de la organización institucional recomendada por los estudios y a
ser adoptada por los países para estabilizar el tipo de cambio alrededor del tipo de cam-
bio de equilibrio de largo plazo.
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1 En 1947 se creó el Acuerdo General de Tarifas y Comercio (AGTC) con sólo 23
países miembros. Actualmente la OMC, institución heredera del AGTC, cuenta con 132
miembros y una lista de espera de 31 países para incorporarse.

2 Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Perú y Venezuela.

3 Existen numerosos trabajos dedicados a la interpretación del fenómeno del este
asiático. Una buena exposición de las diferencias de interpretación entre economistas
neoclásicos y no neoclásicos se puede encontrar en Wade [1990].

4  Supuestamente, los cálculos efectuados actualmente sobre el poder adquisitivo en
cada país (véase por ej. Kravis [1986]) tienen en cuenta las diferencias de calidad entre
países de un mismo producto o servicio; sin embargo no es así: la diferencia puede ser
grande, como lo muestran Jarvis y Prais [1997].

5 Una evaluación de la teoría del poder adquisitivo se puede ver en Yotopoulos [1996].
Con respecto al problema, en general, de estimar un tipo de cambio de equilibrio de largo
plazo, se puede ver Williamson [1994].

6 Acerca del concepto de fracaso de mercado (market failure) y externalidades en que
se basa la explicación presentada, véase Ledyard [1987].

7 Este es un ejemplo donde aparece clara la complementariedad de la promoción del
desarrollo tecnológico y de promoción de la educación de la mano de obra.

8 Aquí no se habla de tecnologías totalmente fuera del alcance del país, sino de
tecnologías que, con la adecuada organización público-privada de investigación, educación
de mano de obra, construcción de infraestructura y financiamiento, constituyen una nueva
etapa de avance tecnológico en un proceso de convergencia en el tiempo hacia el nivel de
desarrollo de los países más avanzados. Los países en desarrollo, como se verá más adelante,
están en distintas etapas de desarrollo tecnológico y, por lo tanto, encaran diferentes
posibilidades de cambio tecnológico.

9 Reafirmando lo dicho anteriormente, nuevo no significa fuera del alcance posible de
la capacidad técnica de la empresa, sino un paso más en el desarrollo de su capacidad
tecnológica.

10 La importancia de reformas educativas en el sentido del ejemplo alemán (adecuación
de la educación al desarrollo tecnológico) es suprema. Singapur se independizó en 1959 e
inmediatamente, como parte de su plan de desarrollo y transformación tecnológica, encaró
el desarrollo masivo de la educación primaria gratuita y reformó el curriculum escolar con el
objetivo de prestarle más atención a materias técnicas y científicas y al entrenamiento
vocacional (Muller [1994]).

Notas
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Cuadro 1
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Gráfico 1

Cuadro 2
soñA

IBP/senoicatropmI
%

IBP/senoicatropxE
%

0691
1691
2691
3691
4691
5691
6691
7691
8691
9691
0791
1791
2791
3791
4791
5791
6791
7791
8791
9791
0891
1891
2891
3891
4891
5891
6891
7891
8891
9891
0991
1991
2991
3991
4991
5991
6991
7991

4,2
3,2
2,2
2,2
2,2
2,2
3,2
3,2
4,2
4,2
6,2
8,2
9,2
5,3
8,5
1,6
9,5
2,6
8,6
9,7
5,9
4,01
3,8
6,6
6,6
4,6
1,6
6,6
3,7
8,7
9,8
2,11
0,31
2,41
6,51
9,71
6,02
7,32

6,2
4,2
5,2
6,2
6,2
6,2
7,2
5,2
5,2
5,2
7,2
0,2
8,2
7,3
6,5
1,5
6,5
2,6
4,6
0,8
7,9
5,01
5,9
7,9
3,01
4,9
5,7
1,8
4,9
1,01
4,11
0,21
3,21
8,21
3,41
3,71
9,81
5,02

.0991edsoicerP:atoN
.BDSE:etneuF

EVOLUCIÓN DEL COMERCIO DE AMÉRICA LATINA Y DEL CARIBE
(Precios de 1990, como % del PBI)
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TIPO DE CAMBIO EFECTIVO REAL DE AMÉRICA LATINA (1990=100)

(Pesos por unidad de moneda extranjera)

Cuadro 3

Gráfico 2
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Gráfico 3
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TIPO DE CAMBIO EFECTIVO REAL DE CHILE (1990=100)

(Pesos por unidad de moneda extranjera)
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TIPO DE CAMBIO EFECTIVO REAL DE COSTA RICA (1990=100)

(Pesos por unidad de moneda extranjera)

Cuadro 5

Gráfico 4
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Gráfico 5

Cuadro 6

TIPO DE CAMBIO EFECTIVO REAL DE COLOMBIA (1990=100)

(Pesos por unidad de moneda extranjera)
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Gráfico 6

Cuadro 7

TIPO DE CAMBIO EFECTIVO REAL DE ARGENTINA (1990=100)

(Pesos por unidad de moneda extranjera)



74 I N T E G R A C I ó N  &  C O M E R C I O

Cuadro 8

Gráfico 7
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TIPO DE CAMBIO EFECTIVO REAL DE BRASIL (1990=100)

(Pesos por unidad de moneda extranjera)
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Gráfico 8

TIPO DE CAMBIO EFECTIVO REAL DE MÉXICO (1990=100)

(Pesos por unidad de moneda extranjera)

Cuadro 9
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